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ORDENANZA 33.l!o

lnstalaciones y dependencias especiales

Se consideran instalaciones especiales. de actrerdocon la. defi
nición del apartado e) del articulo quinto del Reglamento de
Viviendas de Protecc1Qn Oficial. las siguientes:

a) Aparatos elevadores; Ascensores. monta.eargas y otros que
autorice el Instituto Nacional de la Vlv1enda.

b) Instalación de calefacción, individual o colectiva, por cual
quiera de los sistemas en uso, dispuesta para su Inmediata utili
zación sin necesidad de compleIhento alguno;

e) Instalación de agua cal1enoo centraliZad&. Solamente el
foco productor de caJor y sus aecesorlos y las oonducclones ge..
nerales hasta la a.comet1da a cada vivienda.

d) Antena 'COlectiva de telev1S1ón y frecuencia mod:u1ada,
incluidas conducciones y tomas.

el Vlv1enda del portero.•Las caracterlstlcas de esta vivienda
seran como mínimo las exigidas pan las viviendas tipo del
grupo II, tercera categona, considerándose como elemento co
mún de la casa.

f} Cualquiera otra lnstalac1ón que se dote a las viviendas
por vollmtad del promotor o por .imperativo de las Ordenanzas
MunIcipales o Reglamentaciones vigentes, previa autor!zaclón
del Instituto Nacional de la VIvienda, seg1ln las caracterlaticas
de aquella y teniendo en cuenta el carácter soc1a1 de las vi
viendas.

En el presupuesto general de las instalaciones a que .se re
fieren los apartados al, b), eJ, dl y f} no se considerarán las
obras de edIlleación necesarIas para. la habllltacl6n de los loeaIes
destinados a maquinaria, poleas, foso y cierre del _to de
aparatos elevadores. cuartos de calderas. e8Il"bonerliji y locales
para alojar depóo!tos de oombustible y ayudas de _a.

Estos locales, no susceptibles de aproveebam1ento 1ndtv1dua
azada. se cons1derarán, de acuerdo con el· articulo 109 del.Be-

glamento de Viviendas de Protección Oficlal. como dependencias
ooinunes del edificlo.

El presupuesto de ej~ución material a que .se refiere el apar
tado e). vivienda delporterG, se obtendrá multipUca.ndo la su
petftcie útil de la misma por el módulo tipo afectado por el
coeIlelenm 1,15, y su importe se desglosará del presupuesto ge
neral de ejecución material de la ed!1lcaclórl.

El valor máximo que corresponderá a la ejecución material
de cada una de las instalac10nes enUl11Nad.as anteriormente no
podrá exceder de la clka que resulte de multlpUcar el presu
puesto de ejecución materla! de la edI1IcaclÓll por los coeIIclen
tes siguientes:

a) Aparatos elevadores ;.......... 0.10
bl Instalación de _aeclón 0.10
el Instalación de agua caliente 0,05
d) Antena colectiva de mlevlslón 0,01
el Vivienda de portero 0,04

Cuando el promotor sollclte alguna InstalaciÓll especial de
las no enumeradas en los apartados.anter1oJ:'e8¡. el Instituto Na,..
elorial de la Vivienda, al autorIZar su lncIusl6n, lijará el coeII
clente qUe le corresponda.

El valor máximo del presupuesto de eJe<;uclón material de
las Instalaciones espaclaIas no podrá exceder de la cifra que
resulte de multlpUcar por el coeIIcIenm (),3 el presupuesto de
eJecuclón material de la ed!lleacl6n,

Con el !In de _antIasr la ealIdad de las lnstalac10nes espe
clales Y establecer los presupuestos admIslbles para eacta una.
únIl:amente podrán lncIulrse en los proyectos de Viviendas de
Proteeclón 0IIcIal lI<luellas euyas e......teristlcas téenlcas hayan
sido previamente aprobadas por la DlrecciÓIl General de Arqui
tectura, Economia y TécnIca de la ConstrueelÓIl y JIU8 precios
por el InstItuto Nacional de la VIvienda.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 900/1969, de 2 de mayo, por el que Se
dtsPone el pase « la reserva tUl VfcealmÚ"ante don
JesÚS Fontán Lobé.

A propuesta del M1niBtro de Mar1na,
Vengo en disponer que el V1cealm1rante don Jesús Fontán

Lobé pase a la situación de reserva el elle. di_s de abril del
afio en curso, fecha en qUe cumple la edad reglamentaria para
ello.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrkI
a dos de mayo de mil novéClentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mtn,lstro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

. 28 de diciembre. dada la exlBteneia de. vacantes comprendidas
dentro de las plantillas presUPuestarlas flj'lldas para. el presente
ejercicio económico y de conformidad con la propuesta de V. L,

Este MInIsterio, en uso de las facultades que tiene conferidas
por el articulo 17, 2 de la Ley articulada de FuncIonarios Civi
les del Estado. ha tenido a b1ennombrar funcionarios del Cuer
po E8Pec1al Ejecutivo de Telecomunicación a 108 relac1onados
en la liste adjunta, prooedente de la Escala Auxlllar MIxta de
Telecomunleaclón, en los destinos que actualmente ostentan y
en las vacantes existentes en el ref\>rldo Cuerpo, con antIgUe
dád para. todos los efectos de los dIas que para cada uno se
exprooa, fechas en que cumplieron las condiciones establecidas
para pasar a dicho CUerpo.

Lo ellgo a V. l. para su conocimiento y efect08.
DIos llUI'l'de a V. l. muchos allos.
Madrid, 29 de abril de 1969.

ALONSO VlIIGA

Dmo. Sr. Dl¡'eetor general de correos y TeIecomunieacl4ll.

ORDEN de 29 de· abril de 1969 por la qUe se nom
bra funclonaTtos del Cuerpo E8PCcIal Ejecutivo de
Telecomunicación a los se1iores que Be citan, pro.
cede1lte. de la Escala Aw:illar Mizta de Teieco
munfcación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido por la Orden de
este Departamento de 31 de julio de 1961. en virtud de lo dis
puesto en la dlaposición transitoria 2.', 2 de la Ley 93/1986, de

RELACIÓN QUE SE CITA

12-6-68
1-2-69
6-2-69
6-2-69

15-2-89
15-2-69
15-2-69
15-2-69

D.1o Dolores Durán. Morale! ~•.•••...
D. Juan Morales cruz .
D. Benlgno NúIiez Bamo ..•......
D. Antonio. MorenoBl&nco ...•...
D.1o Concepción RuiZ Barrios .
D. Antonio Córdoba Barranco .••
D.' Maria I"ernáudeo: Pastor .
D. Isidoro RodrIgue< R.odr!gueL

Nambre y a.pell:kloe

A46G02192
A46G021113
A48G02194
A48G02195
A48G02196
A48G02197
A48G02198
A46G02199

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


